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Resumen: La LOMLOE ha realizado cambios significativos en la estructura del sistema educativo, afectando 
especialmente a la enseñanza de la Educación Musical en Primaria. En este artículo se realiza un análisis 
cualitativo mediante revisión documental de la normativa vigente en las diferentes Administraciones 
españolas. Su objetivo principal es comprender la posición de la enseñanza musical en todo el país y 
determinar los objetivos de aprendizaje buscados en el alumnado. Además, se examinan posibles diferencias 
educativas según la ubicación geográfica. El estudio se centra en los elementos curriculares y la dedicación 
temporal, dando especial énfasis al constructo de la creatividad como medio para potenciar la autonomía, 
comprensión y expresión musical en los estudiantes, así como su desarrollo integral. Asimismo, tras la revisión 
bibliográfica de los textos legislativos, se identifican las posibles implicaciones que afectarán el futuro de la 
Educación Musical en esta etapa educativa. Se evidencia la disparidad en la plena implementación de todas 
las propuestas de la normativa y el desafiante intento de conciliar el tiempo escolar con el tiempo creativo.
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ENG Comparative analysis of the implementation of the Music Education 
curriculum at the Primary School stage according to the LOMLOE  

in the different Spanish Autonomous Communities. Exploring  
the construct of creativity

Abstract: The LOMLOE has made significant changes in the structure of the education system, especially 
affecting the teaching of Music Education in Primary Education. This article conducts a qualitative analysis 
through a documentary review of the current regulations in different regions. Its main objective is to 
understand the position of music education across the country and determine the learning objectives sought 
in students. Additionally, possible educational differences based on geographical location are examined. 
The study focuses on curriculum components and time allocation, with special emphasis on the construct of 
creativity as a means to enhance autonomy, musical comprehension, and expression in students, as well as 
their overall development. Furthermore, through the literature review of legislative texts, potential implications 
that will impact the future of Music Education in this educational stage are identified. The disparity in the full 
implementation of all the proposals in the regulation and the challenging attempt to reconcile school time 
with creative time is evident.
Keywords: Music Education; Primary Education; curriculum; creativity; educational legislation.
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1. Introducción
La educación en España está inmersa en un proceso de adaptación tras la vertiginosa evolución del con-
texto social y económico, y la intensa desigualdad global que los efectos de la pandemia de la COVID-19 
ha dejado sentir a corto, medio y largo plazo (López, 2022).

La respuesta a aquellas situaciones que surgen es lo que denominamos currículo, entendido como 
“una selección regulada de los contenidos a enseñar y aprender, y de la práctica didáctica que se de-
sarrolla durante la escolaridad” (Gimeno, 2010, p. 22). Por esta razón, en estos momentos, se plantea la 
urgencia de llevar a cabo una transformación integral del currículo, abandonando la tradicional acumu-
lación de contenidos que caracterizaron las reformas pasadas; se busca priorizar la adquisición de com-
petencias por parte de los estudiantes. De cualquier manera, este enfoque específico tiene un impacto 
directo en el papel que la Educación Musical puede desempeñar en la sociedad actual. Precisamente, 
uno de los elementos que la música trabaja es la creatividad, entendida como la capacidad de plantear, 
identificar o proponer problemas y buscar nuevas soluciones a través de procesos originales y novedo-
sos, que en el contexto de la música implica fomentar la expresión y creación musical, así como desa-
rrollar habilidades en los instrumentos, promover la práctica y la experimentación sonora, y fomentar el 
diálogo y el intercambio de opiniones, entre otros (Bolden et al., 2020; He et al., 2023).

En este estudio, se utilizará como punto de referencia la investigación llevada a cabo por Casanova y 
Serrano (2018), quienes analizaron la formación recibida por el alumnado en el área de Música durante 
la enseñanza Primaria según el marco legislativo anterior, con el objetivo de realizar una actualización 
de dicha investigación. Además, se han generado nuevas comparaciones y reflexiones después de este 
trabajo, como las propuestas por López (2018) quien examina la situación de la Educación Musical en 
Primaria y las características curriculares generales propuestas por las normativas estatales y auto-
nómicas, además de las posibilidades de los centros educativos para diseñar asignaturas propias; y 
Vicente (2022) quien analiza el currículum de música de Educación Primaria en España desde una pers-
pectiva del movimiento expresivo y la danza con la finalidad de enfatizar sus aspectos positivos, subra-
yar las posibles incoherencias que contiene y reflexionar sobre su viabilidad en las aulas. Del mismo 
modo, son de interés otros trabajos de reflexión y comparación legislativa. Así, diversos autores han 
investigado sobre la enseñanza en Educación Infantil, como López y López (2020) quienes establecen 
las diferencias y semejanzas en dos contextos legislativos distintos para el marco nacional español, 
entre los contenidos de música presentes en los currículos de las diferentes comunidades autónomas 
españolas y los Reales Decretos publicados que contienen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo 
de Educación Infantil; y Mateos y Gallego (2022) que investigan de qué manera la legislación estatal es-
pañola que regula los contenidos mínimos en Educación Infantil en la etapa de 3 a 6 años se refleja en 
los libros de texto con respecto a los contenidos relativos al desarrollo de la Educación Musical. Por su 
parte, en Educación Secundaria Obligatoria, Mateu (2020) analiza cuál es la situación actual de la mú-
sica. Asimismo, también se han abordado comparaciones en áreas no relacionadas con la Educación 
Musical; como los trabajos de Arias y Egea (2020) y Arias et al. (2021) para la enseñanza de la Historia; o 
el de Mateu (2021) para Educación Plástica, Visual y Audiovisual. Además, y como novedad al estudio ini-
cial del que se parte (Casanova y Serrano, 2018), se examinará el tratamiento de la creatividad musical, 
continuando la investigación propuesta por Del Barrio et al. (2022), quienes analizan el tratamiento de 
la creatividad musical en el currículo de Educación Primaria del sistema educativo español como base 
para la comprensión de la orientación didáctica musical y la contribución a su educación como com-
petencia transversal; se justifica ya que actualmente los sistemas educativos velan por unos modelos 
que promuevan el pensamiento crítico, la proactividad y la expresión, lo que requiere la inclusión de la 
educación creativa como un medio para adquirir y expandir el conocimiento a través de la metodología 
práctica y activa (Weng et al., 2022; Yaoquan et al., 2023).

Por consiguiente, resulta indispensable llevar a cabo un estudio exhaustivo y un análisis detallado 
de la implementación curricular realizada por cada Comunidad Autónoma actualmente, con el fin de 
comprender con precisión y reflexionar sobre las posibles implicaciones para el futuro de la Educación 
Musical obligatoria en esta etapa, tratando de responder a la pregunta de investigación: ¿Cuáles son las 
diferencias y similitudes en los currículos educativos entre las Comunidades Autónomas de España y 
cómo aparece el constructo de la creatividad en ellas?

2. Marco legislativo
Como paso inicial para realizar una revisión documental de los textos legislativos autonómicos y su pos-
terior análisis comparativo, resulta necesario detallar la legislación estatal actual en Educación Primaria. 
El objetivo es proporcionar un punto de partida para el análisis de la legislación educativa que se aborda 
en este documento. A continuación, se presentarán de manera general y descriptiva las características 
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fundamentales de la normativa estatal que las diferentes administraciones educativas utilizan como 
base para la concreción curricular.

El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria, es el que curricularmente inicia la reforma educativa tras la publica-
ción de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (comúnmente conocida como LOMLOE). Esta nueva ley implica una disposi-
ción derogatoria única, revirtiendo, de esta manera, todas las modificaciones que la Ley Orgánica para 
la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) había introducido en la Ley Orgánica de Educación (LOE). 
Así mismo, los cambios más importantes que introduce en Educación Primaria hacen referencia a: 1) 
Especificaciones que abarcan las aptitudes para resolver disputas de manera pacífica y prevenir la vio-
lencia, además de evitar la discriminación basada en la raza, orientación sexual o identidad de género, 
religión, creencias, discapacidad u otras circunstancias; 2) La importancia de promover la educación 
sobre el consumo responsable y la sostenibilidad, así como la educación en salud, que abarca la edu-
cación afectivo-sexual; 3) Restablecer los tres ciclos que existían previamente y reestructuración de las 
áreas de estudio, con el objetivo de enfocarse en el desarrollo de las habilidades y competencias de 
los estudiantes; 4) El desdoble de la Educación artística en Educación Plástica y Visual, por un lado, y 
Música y Danza, por otro; 5) La incorporación, en uno de los cursos del tercer ciclo, el área de Educación 
en Valores cívicos y éticos, que abarcará temas relacionados con la Constitución española, el conoci-
miento y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, la educación para el desarrollo sostenible 
y la ciudadanía global, la igualdad de género, el valor del respeto a la diversidad y el valor social de los 
impuestos. Esta área promoverá el espíritu crítico, la cultura de paz y la no violencia; 6) La consideración, 
por parte del equipo de profesores, de permitir permanecer un año adicional a aquellos estudiantes, en 
el último curso de ese ciclo, que no hayan logrado las competencias requeridas. Esta medida excep-
cional sólo se podrá aplicar una vez durante la educación Primaria y deberá ir acompañada de un plan 
de apoyo específico y personalizado para ayudar al estudiante a adquirir las competencias que no ha 
alcanzado. Además, se determina que, al finalizar la etapa, cada estudiante recibirá un informe detallado 
sobre su aprendizaje, los objetivos cumplidos y las competencias adquiridas y; 7) La evaluación de com-
petencias adquiridas por los estudiantes de cuarto curso, de carácter informativo, formativo y orientador 
tanto para los centros escolares como para el alumnado y sus familias (Jefatura del Estado, 2020).

Asimismo, en virtud de la competencia estatal para regular el sistema educativo y establecer los 
estándares mínimos de enseñanza, según lo establecido en el artículo 6 bis de la LOMLOE, así como 
de acuerdo con la obligación establecida en el artículo 6.3 de la misma, que asigna al Gobierno la 
responsabilidad de determinar los aspectos fundamentales del plan de estudios en consulta con las 
Comunidades Autónomas, este Real Decreto establece los objetivos, propósitos y principios gene-
rales y pedagógicos de todo el nivel educativo en su conjunto (Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, 2022)

A efectos de este Real Decreto, el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica 
(Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Ciclos Formativos de grado Básico) las ocho 
competencias clave del currículo, previstas en el Perfil de salida. Y, del mismo modo, en el correspon-
diente anexo de asignaturas específicas, los saberes básicos del área de educación artística, los cuales 
están organizados en torno a cuatro bloques fundamentales: Recepción y análisis; Creación e interpre-
tación; Artes plásticas, visuales y audiovisuales; y Música y artes escénicas y performativas. Además, 
cada uno de estos recogen una serie de competencias específicas adaptadas al nivel de cada ciclo. 
Estas competencias específicas son:

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través 
de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

2. Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diver-
sos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a de-
sarrollar una sensibilidad artística propia.

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimen-
tando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para 
producir obras propias.

4. Participar en el diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas 
individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones 
en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría 
y el sentido de pertenencia. (Ministerio de Educación y Formación Profesional, p. 24432-
24433)

Se aclara también que:
El grado de adquisición de estas competencias específicas se determina a través de los criterios 
de evaluación, que aparecen directamente vinculados a ellas y que incluyen aspectos relacio-
nados con los conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarias para su consecución por 
parte del alumnado. (Ministerio de Educación y Formación Profesional, p. 24431)

Como resumen de todo lo expuesto hasta el momento, se podría concretar principalmente que, 
en el Real Decreto 157/2022 por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
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Educación Primaria, el área de Educación Artística se ha desdoblado en Educación Plástica y Visual, por 
un lado, y Música y Danza, por otro. Así mismo, los saberes básicos se han organizado en torno a cuatro 
bloques fundamentales, los cuales recogen una serie de competencias específicas que se adaptan al 
nivel de cada ciclo, determinadas a través de los criterios de evaluación.

La normativa actual establece las pautas fundamentales, pero ¿qué acciones ha tomado cada 
Administración educativa? Es crucial examinar cómo se ha detallado todo esto en cada Comunidad 
Autónoma para comprender su perspectiva e interés en relación a la enseñanza de la música, el enfoque 
pedagógico y los objetivos de aprendizaje. También es importante verificar si un estudiante, sin impor-
tar su ubicación geográfica, recibe una formación musical equivalente en España. Para investigarlo, se 
emplean varios enfoques: por un lado, se considera si se ofrece o no educación musical y la cantidad de 
horas de instrucción en diferentes lugares y; por otro lado, se examina cómo se aborda el constructo de 
la creatividad musical, con el propósito de proporcionar orientación didáctica y fomentar el desarrollo 
de la creatividad como una competencia transversal en la educación.

3. Metodología
La metodología que se utiliza en este estudio es cualitativa de revisión documental y comparada 
(Caballero et al., 2016; Rapley, 2014) con el objetivo de “llegar a un más adecuado conocimiento y a una 
mejor comprensión del propio sistema” (García, 1996, p. 45). Trabajos comparativos de este tipo contri-
buyen al conocimiento de la realidad existente, redundando en la importancia de este campo de inves-
tigación que está creciendo, lo que a su vez tiene un impacto importante y aporta al ámbito de las artes 
y humanidades (Pardo, 2018). Además, a partir de los resultados obtenidos, se analizan y contrastan los 
objetivos, contenidos, criterios de evaluación, competencias y orientaciones metodológicas asociados 
a la creatividad en los planes de estudio de música de la Educación Primaria en todas las Comunidades 
Autónomas de España comprendidos entre 2022 y 2023 (Del Barrio et al., 2022).

Este estudio de enfoque cualitativo busca abordar los siguientes interrogantes: ¿Cuál es la posición 
actual de la Educación Musical en España?, ¿De qué manera se encuentra incorporada la Educación 
Musical en el plan de estudios de Educación Primaria actual?, ¿Hay disparidades educativas nota-
bles según la ubicación geográfica?, ¿Se incluye la creatividad en el plan de estudios de Educación 
Primaria en España?, y ¿Cómo aparece la creatividad en la educación musical en los diferentes currícu-
los autonómicos?

Con el propósito de llevar a cabo este análisis, se ha recopilado exhaustivamente toda la normativa 
relacionada con la enseñanza de la música en Educación Primaria en España. Dicha normativa abarca 
tanto la legislación estatal como las de las 17 Comunidades Autónomas, además de aquellas que se 
aplican en el territorio conocido como MEC (Ceuta y Melilla), a excepción del País Vasco, la cual se en-
cuentra en proceso de publicación.

Tras la revisión inicial de la información documental se establecen diversas categorías de análisis 
pormenorizado, las cuales aparecerán en el presente documento en el apartado correspondiente. Así, 
respecto a los elementos curriculares, se analiza y compara: 1. Introducción; 2. Criterios de evaluación; 
3. Desdoble de Educación Artística; 4. Recepción y análisis; 5. Creación e interpretación; 6. Artes plásti-
cas, visuales y audiovisuales; 7. Música y artes escénicas y performativas; 8. Orientaciones didácticas y 
metodológicas; y 9. Relación entre descriptores y competencias. Respecto al análisis de la dedicación 
temporal: 1. Horas totales de Educación Artística; y 2. Horas totales de Música y Danza. Por su parte, res-
pecto al constructo de la creatividad: 1. Modalidades creativas y su contextualización según los medios 
de expresión; y 2. La creación musical como medio de aprendizaje y de evaluación.

Una posible limitación relevante de este estudio radica en la naturaleza dinámica de la normativa, la 
cual se encuentra en constante evolución y/o cambio. La recopilación y análisis de la misma se ha lleva-
do a cabo en un momento específico; en este caso, los documentos utilizados están actualizados hasta 
el inicio del curso escolar 2022-2023.

4. Análisis de los elementos curriculares y dedicación temporal

4.1. Elementos en los diferentes currículos
Tal como se comenta anteriormente, el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, que establece el currículo 
básico de la Educación Primaria presenta, dentro del área de Educación artística, una introducción y una 
lista organizada por bloques de contenido, además de sus respectivos criterios de evaluación. Por esta 
razón, algunas administraciones asumen que la especificación del resto de apartados del currículo les 
compete, según se muestra en la Tabla 1. Entre las más detalladas se encuentran Aragón y Murcia ya que 
abordan todos los aspectos relacionados con el área de Música y Danza para cada uno de los cursos. 
Por su parte, el currículo de La Rioja se presenta como el menos desarrollado en este sentido, ya que 
no se ajusta a las consideraciones que el Real Decreto prescribe en bastantes de sus apartados; entre 
otros, no respetando la organización por bloques (Escucha activa, Canto, Ejecución instrumental, Danza y 
Conceptos musicales).

La mayoría de las concreciones autonómicas examinadas presentan una introducción común en 
Educación Musical, resaltando su importancia en cuanto a la variabilidad de su extensión, además de un 
apartado de criterios, en donde, gran parte, los desarrollan en 3 ciclos, a excepción de la Comunidad de 
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Valencia que los concreta en 2 ciclos. Además, es importante destacar que, de diferente manera, Castilla 
León y Galicia los establecen por etapa.

Se debe recordar que uno de los cambios más destacables que se ha mencionado era el desdoble 
de Educación Artística en Educación Plástica y Visual, por un lado, y Música y Danza, por otro. Este factor 
es crucial a la hora de analizar los currículos autonómicos, ya que existe una relación estrecha entre esta 
división y los cuatro bloques fundamentales que organizan los saberes básicos (Recepción y análisis; 
Creación e interpretación; Artes plásticas, visuales y audiovisuales; y Música y artes escénicas y perfor-
mativas). Esta afirmación se debe a que la mayoría de las comunidades que no realizan dicho desdoble 
agrupan los bloques fundamentales en una única área, conocida como Educación Artística, a excepción 
de Cataluña y Madrid. Por su lado, aquellas comunidades que llevan a cabo esta división seleccionan los 
bloques pertinentes a cada una de las áreas respectivas, siendo el bloque de “Artes plásticas, visuales y 
audiovisuales” más frecuente en el área de Educación Plástica y Visual.

Digno también de mención es que el apartado menos incluido dentro de las concreciones autonómi-
cas es el de las “Orientaciones didácticas y metodológicas”. Este apartado, que en comparación con el 
estudio realizado por Casanova y Serrano (2018) era ofrecido por más de la mitad de las comunidades 
autónomas, está experimentando una pérdida gradual en su inclusión.

Por último, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid y Valencia obvian la conexión entre las competen-
cias específicas y los descriptores del Perfil de salida, considerados en el contexto de la evaluación edu-
cativa para describir y medir el grado de logro de los aprendizajes establecidos en el currículo, también 
conocidos como estándares de aprendizaje, los cuales no son incorporados como tal en las nuevas con-
creciones curriculares.

4.2. Dedicación temporal a la Educación Musical en Primaria
A nivel curricular, se elimina la clasificación de asignaturas en obligatorias, troncales y de libre configu-
ración, y se adopta una estructura basada en áreas. Dentro de estas áreas, se encuentran la Educación 
Artística, la Segunda Lengua Extranjera, Religión y Valores Sociales y Cívicos. La inclusión de estas asig-
naturas en el plan de estudios depende de la regulación y programación establecida por cada administra-
ción educativa, así como de la oferta de los centros escolares. Por lo tanto, cabe la posibilidad de que en 
algunos centros no se imparta la Educación Artística.

Es evidente que el desdoble de la Educación Artística en Educación Plástica y Visual, por un lado, y 
Música y Danza, por otro, no se ha implementado de manera generalizada en todas las comunidades au-
tónomas (Tabla 1). Sin embargo, existen excepciones en las que se hace una mención explícita al tiempo 
dedicado al área de Música y Danza (Tabla 2), como es el caso de Aragón, Castilla y León, Galicia, La Rioja, 
Murcia y Valencia, además de las Comunidades de Cantabria y Navarra, las cuales destacan por no haber 
implementado el desdoble mencionado en su currículo, pero sí se hace mención específica a la tempora-
lidad asignada a cada una de estas dos áreas. Se presupone que las comunidades españolas distribuyen 
las horas, destinadas a cada una de estas dos áreas, de manera equitativa. Sin embargo, en el caso de 
Navarra y Valencia asignan más horas semanales al área de Música y Danza.

En Madrid, se establece el menor tiempo obligatorio para la Educación Artística, asignando 2 horas se-
manales a cada ciclo educativo, excepto en 5º curso donde se ofrece 1,5 horas. Esto sugiere que se permite 
la oferta de una única sesión para cada una de las dos áreas de Educación Artística. También hay que con-
siderar que, a pesar de que las sesiones varían entre los 45 minutos y la hora de duración, como norma ha-
bitual, no son excepciones aquellas en las que el mínimo se sitúa en 45 minutos o incluso menos, como son 
Andalucía, Canarias y Castilla y León las cuales ofrecen sesiones con una duración mínima de 30 minutos.

Ceuta/Melilla y Extremadura son las comunidades que asignan el mayor tiempo obligatorio al área de 
Educación Artística. En estos lugares, se ofrecen 5 horas semanales para el 1º y 2º ciclo, y en el caso del 
3º ciclo, se asignan 4,5 y 4 horas respectivamente, lo que posibilita tener 2 sesiones o incluso más de 
música. Además, Castilla y León y Murcia se destacan por ofrecer la mayor cantidad de horas en una sola 
sesión, llegando a un máximo de 90 minutos.

En Cataluña, a diferencia del resto de comunidades, no se ha especificado un horario detallado para la 
Educación Artística. En su lugar, se ha establecido un total anual de 500 horas para esta materia.

Si bien lo mencionado anteriormente se refiere a situaciones generales establecidas por la normati-
va, es importante tener en cuenta que en algunas comunidades autónomas se reserva un tiempo para la 
llamada “Autonomía de Centros”. Esto permite que cada colegio pueda llevar a cabo proyectos especí-
ficos o reforzar áreas que consideren relevantes. Sin embargo, en la práctica, este tiempo asignado no 
suele afectar al área de Educación Artística, ya que prevalece la prioridad de fortalecer otras áreas, así 
como el dominio de un segundo e incluso tercer idioma extranjero. Estas áreas se han convertido en una 
prioridad en la educación, junto con otros aspectos fundamentales de la reciente Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, tales como: 1) ODS 4: Educación de calidad; 2) ODS 5: Igualdad de género; 3) ODS 
10: Reducción de las desigualdades; y 4) ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. Aunque es poco co-
mún, algunos centros han decidido ofrecer proyectos musicales conocidos como enseñanzas integradas 
de música para promover la educación musical. Estos proyectos suelen llevarse a cabo durante el horario 
escolar, pero también existen iniciativas extracurriculares impartidas por los profesores de música de 
forma gratuita. Es importante destacar que estos proyectos dependen de la dedicación y trabajo adicional 
de los profesores de música, quienes en algunos casos reciben un mayor reconocimiento y aumento de 
carga horaria en la escuela.
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Tabla 2. Horas semanales impartidas, de manera general, en Educación Artística en toda la etapa.

Comunidades
Ciclos / Horas semana Horas 

totales
(Educación 

Artística)

Horas 
totales 

(Música y 
Danza)

1º ciclo 2º ciclo 3º ciclo
1º 2º 3º 4º 5º 6º

Ceuta / Melilla 5 5 4,5 14,5
Andalucía 2 1,5 2 1,5 2 1,5 10,5
Aragón* 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 12 6
Asturias 4 4 3,5 11,5
Baleares 3 3 4 10
Canarias 3 3 3 3 2 3 17
Cantabria* 2,5 1 2,5 1 2,5 1,5 2,5 1,5 2 1 2 1 14 7
Castilla L.* 2 1 2 1 2 1 2,5 1 2,5 1,5 2 1 13 6,5
Castilla M. 3 3 3 9
Cataluña 500 horas totales
Extremadura 5 5 4 14
Galicia* 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 12 6
La Rioja* 3 1,5 3 1,5 3 1,5 3 1,5 2 1 2 1 16 8
Madrid 2 2 2 2 1,5 2 11,5
Murcia* 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 12 6
Navarra* 3 2 3 2 3 2 3 2 2 1 2 1 16 10
Valencia* 4,5 / 3 4,5 / 3 4,5 / 3 13,5 9

* Horario dividido tanto en horas totales de Educación Artística como en el área de Música y Danza.
Tabla de elaboración propia.

5. Análisis del constructo de la creatividad
El Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Primaria recoge en su Anexo II (Áreas de Educación Primaria) la necesidad de la Educación 
Artística para “el desarrollo de la inteligencia, el pensamiento creativo y visual, así como el descubrimien-
to de las posibilidades derivadas de la recepción y la expresión culturales”, involucrando “las dimensiones 
sensorial, intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa” (Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, 2022, p. 24430). En este sentido, la creatividad busca fomentar la autonomía y la habilidad de 
comunicación de los estudiantes, donde puedan plasmar su faceta artística, comunicativa y de expresión 
(Sangiorgio, 2023; Sušić y Brebrić, 2024).

Con el propósito de analizar los datos, se emplea un enfoque temático para codificar la información 
cualitativa, centrándose en la identificación y descripción de ideas tanto implícitas como explícitas pre-
sentes en los datos y/o temas (Boyatzis, 1998; Guest et al., 2012), permitiendo la transformación de los 
resultados en categorías: 1) Modalidades creativas y su contextualización según los medios de expresión; 
y 2) La creación musical como medio de aprendizaje y de evaluación. Además, la aparición de indicadores 
dentro de las categorías ha permitido percibir con mayor detalle la manifestación de la creatividad musical 
en los diferentes currículos (Tabla 3).

Tabla 3. Sistema de categorías e indicadores.

Objeto de 
estudio Categorías Indicadores

Educación de 
la creatividad 
musical

1.  Modalidades creativas y su 
contextualización según los medios 
de expresión.

1.1  La improvisación musical como objetivo de 
aprendizaje.

1.2  La elaboración de arreglos musicales como objetivo 
de aprendizaje.

1.3  La composición musical como objetivo de aprendizaje.

2.  La creación musical como medio de 
aprendizaje y de evaluación.

2.1  Integración de la creatividad musical en la evaluación 
curricular.

2.2  Saberes creativos básicos en las diferentes 
comunidades autónomas.

Tabla de elaboración propia.
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5.1. Modalidades creativas y su contextualización según los medios de expresión
Improvisación, arreglos y composición

Para esta fase de la investigación se examina cómo se aborda la creatividad en el campo de la Educación 
Artística dentro de los currículos autonómicos utilizando la escala de medición nominal dicotómica obtenida 
a través de las interpretaciones de las categorías e indicadores para analizar su presencia en los currículos 
autonómicos.

En este sentido, la creatividad musical se puede trabajar a través de diferentes modalidades, como 
la improvisación, elaboración de arreglos y composición (Del Barrio et al., 2022). Cada comunidad intro-
duce el trabajo de estas modalidades en los medios de expresión vocal (V), instrumental (I) y corporal 
(C), a través de actividades diversas en los ciclos (1º, 2º y 3º) de Educación Primaria, tal como se muestra 
en la Tabla 4.

La improvisación, entendida como una modalidad espontánea de la música útil para concebir ideas mu-
sicales originales, además de un talento interpretativo (He et al., 2023), se inicia en el primer ciclo de cuatro 
comunidades (23,5%), siendo La Rioja la única comunidad que la trabaja utilizando los tres medios de expre-
sión (vocal, instrumental y corporal). En el segundo y tercer ciclo el uso de estos tres medios de expresión se 
normaliza (88,2%), exceptuando la región de Cataluña, la cual se centra en el medio vocal y corporal, mien-
tras que, por su lado, la Comunidad Valenciana utiliza únicamente el medio instrumental.

Tabla 4. Modalidades creativas.

Comunidades
Modalidades creativas y su contextualización según los medios de expresión

Improvisación Arreglos Composición
1º 2º 3º 1º 2º 3º 1º 2º 3º

Ceuta / Melilla VIC VIC VIC
Andalucía VIC VIC VIC
Aragón VIC VIC VIC VIC VIC VIC
Asturias VIC VIC VIC
Baleares VIC VIC VIC
Canarias VIC VIC VIC
Cantabria VIC VIC VIC
Castilla L. VIC VIC VIC
Castilla M. VIC VIC VIC
Cataluña VC VC VC
Extremadura I VIC VIC VIC VIC
Galicia VIC VIC VIC
La Rioja VIC VIC VIC V V I VIC
Madrid VIC VIC VIC
Murcia C VIC VIC VIC VIC
Navarra VIC VIC VIC
Valencia I I

Tabla de elaboración propia.

La elaboración de arreglos es la modalidad que menos se ofrece, llegándose a trabajar únicamente 
en tres comunidades (17,7%) a través de aplicaciones lúdicas y de edición de audio con programas o apli-
caciones como Incredibox, Soundtrap, Audacity, BandLab, GarageBand o Mixr, entre otros. La comunidad 
más destacable es Aragón, siendo la única que trabaja esta modalidad en los tres ciclos educativos a 
través de los diferentes medios de expresión, continuando con La Rioja que se imparte en los dos últimos 
ciclos a través de arreglos vocales y, por último, Murcia que la ofrece en el último ciclo, aplicado a través 
de todos los medios de expresión que se analizan.

La composición musical, entendida como un “acontecimiento polifacético en el que intervienen pro-
cesos cognitivos dispersos por todo el cuerpo físico y fuera de él” (He et al., 2023, p. 6), que se realiza 
“de forma lenta y reflexiva y que se plasma en el papel u otro medio, distinguiéndola de las creaciones 
efímeras de discurso improvisado” (Sánchez, 2019, p. 98), está reservada para el segundo y tercer ciclo de 
Primaria, a excepción de las comunidades de Cataluña y Valencia las cuales no ofrecen esta modalidad. 
En el segundo ciclo, la composición se aplica en dos comunidades (11,8%) donde Extremadura lo abarca a 
través de los tres medios de expresión y, por su parte, La Rioja con solo el medio instrumental. En el tercer 
ciclo, la composición se trabaja en todas las Comunidades, a excepción de las ya indicadas, a través de 
las tres modalidades.
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5.2. La creación musical como medio de aprendizaje y de evaluación
Integración de la creatividad musical en la evaluación curricular

La metodología didáctica juega un papel fundamental en el reconocimiento del alumno como agente activo en 
su propio proceso de aprendizaje. Para ello es vital implementar propuestas pedagógicas que se basen en los 
intereses de los estudiantes, brindándoles la oportunidad de construir el conocimiento de forma autónoma y 
creativa, a partir de sus propias experiencias y aprendizajes (Bolden y DeLuca, 2022; Cain y Cursley, 2017); pre-
misas también recogidas en la normativa estatal (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2022). La 
creación musical es el producto de un proceso creativo que involucra diversas etapas como conceptualización, 
elaboración, práctica, presentación y evaluación, entre otras. Por esta razón, establecer una definición didáctica 
de las etapas del proceso creativo puede favorecer una creación más significativa en términos de aprendizaje.

Los medios desempeñan un papel crucial en el proceso de aprendizaje y evaluación. A lo largo de 
la historia, se ha reconocido la importancia de la música como una herramienta educativa que permi-
te a los estudiantes manipular creativamente los conocimientos que adquieren (Martínez et al., 2019; 
Tsubonou et al., 2019). En términos de evaluación, destacados pedagogos han afirmado que el nivel de 
creatividad es el más alto en la taxonomía de objetivos cognitivos (Álvarez de Zayas, 1999; Anderson y 
Krathwohl, 2001; Caeiro, 2019) y, por lo tanto, puede considerarse una valiosa herramienta para evaluar 
el proceso de aprendizaje (Sánchez et al., 2021). Asimismo, en Educación Primaria, la creación se con-
sidera un objetivo de aprendizaje, pero también se convierte en una acción para valorar y evaluar los 
conocimientos y habilidades adquiridas durante el proceso educativo. Esto se refleja en los criterios de 
evaluación, donde la creación se aborda junto con otros elementos educativos. Así, la creación se utiliza 
como una herramienta tanto para aprender como para evaluar.

El análisis de la normativa curricular nacional (Jefatura del Estrado, 2020; Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, 2022) permite identificar en los criterios de evaluación la creatividad en un 
22,2% en el primer ciclo, en un 44,4% en el segundo ciclo y en un 40% en el tercer ciclo de Educación 
Musical, al estar integrada en dos de las cuatro competencias específicas (Tabla 5). Además, estas 
competencias específicas se conectan con diferentes descriptores operativos, de los cuales se han 
seleccionados aquellos que hacían alusión al constructo de la creatividad, obviando el descriptor CCL3 
el cual aparecía únicamente en la competencia específica 2.

Saberes creativos básicos en las diferentes Comunidades Autónomas

La evaluación según el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación de las 
enseñanzas mínimas de Educación Primaria, permitirá comprender cómo se concreta la enseñanza de la 
creatividad a través del análisis de los Saberes básicos que el alumnado debe adquirir durante esta etapa. 
En la materia de Educación Artística de las distintas comunidades, los conocimientos esenciales relaciona-
dos con la creatividad musical se enmarcan en los bloques B. Creación e Interpretación y D. Música y Artes 
escénicas y performativas (Tabla 6).

A lo largo de la etapa, los saberes básicos relacionados con la creatividad musical evolucionan de 
manera continua y acumulativa, incorporando un mayor nivel de complejidad y autonomía (Del Barrio et 
al., 2022). En relación al proceso creativo, la mayoría de las comunidades (76,5%) proporcionan en el 
1º ciclo la comprensión de las fases de planificación guiada y experimentación; mientras que en el 2º 
ciclo se añade la interpretación, y en el 3º ciclo se incorpora la evaluación como un medio para fomen-
tar el pensamiento crítico. Por su parte, en Galicia, estas fases se inician en la etapa de segundo ciclo, 
mientras que, en las comunidades de Cataluña, La Rioja y Valencia, el proceso creativo no se contempla 
directamente en su currículo educativo. Del mismo modo ocurre con el interés que debe mostrar el 
alumnado tanto en el proceso como en el producto final de su creatividad. Al llegar al final de esta etapa, 
debe demostrar habilidades para evaluar, respetar la diversidad, reconocer la autoría y valorar el uso de 
los productos creativos.

En la práctica instrumental, vocal y corporal, las modalidades creativas se desarrollan en los distintos 
ciclos de las comunidades: el 1º ciclo se enfoca en la exploración y la interpretación; en el 2º ciclo se 
introduce la improvisación; y, finalmente, en el 3º ciclo, se aborda la composición musical. Estas modali-
dades creativas también se aplican en el conocimiento y aplicación de conceptos musicales. En cuanto 
al uso de herramientas informáticas en la creación musical y registro, la mayoría de las comunidades 
lo aplica desde el 2º ciclo (76,5%) a excepción de Cataluña, Extremadura y La Rioja. Además, hay que 
destacar la Comunidad de Galicia la cual no lo introduce hasta 4º de Primaria. La evolución de esta mo-
dalidad, en gran parte, como se ha comentado, parte desde el 2º ciclo con el empleo de herramientas de 
grabación y edición de audio, acumulándose hasta el 3º ciclo, que se amplía con la formación en edición 
de partituras, producción, composición y grabación utilizando herramientas más avanzadas.

El desarrollo creativo del conocimiento corporal implica la experimentación y exploración de diver-
sas formas de expresión de movimiento, expresión corporal, danza y dramatización (Del Barrio et al., 
2022). Estas modalidades se aplican en todos los ciclos de las distintas comunidades, a excepción de 
la Comunidad de Valencia, la cual las introduce en los dos últimos ciclos. Por el contrario, Cataluña no 
concibe su introducción. Con estos saberes creativos básicos se pretende fomentar las capacidades 
corporales expresivas y creativas, que se integran en la expresión corporal asociada al movimiento, la 
danza y la expresión dramática. De esta manera, los estudiantes desarrollan una comprensión más am-
plia y profunda de su cuerpo.
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6. Discusión
Después de analizar los elementos del currículo de música, es esencial explorar las ideas que emergen 
acerca de su integración en el proceso educativo musical, ya que en el estudio se ha destacado la coexis-
tencia de diferencias, de dos extremos, en España. En uno de ellos, Aragón y Murcia abordan de manera 
completa todos los aspectos relacionados con Música y Danza para cada nivel educativo, mientras que, en 
el otro extremo, se encuentra La Rioja, que se muestra como la región formalmente menos desarrollada en 
este ámbito. ¿Esto supone que en Aragón y Murcia se educa musicalmente mejor que en La Rioja? No serán 
estas páginas las que lo juzguen, pero es ineludible hacer un llamamiento tanto a los agentes educativos que 
diseñan las normas como a los docentes que las aplican. Estas diferencias constatadas entre los elementos 
del currículo de las distintas comunidades autónomas ya se apreciaban en el trabajo de Casanova y Serrano 
(2018) o en el de López (2018), manteniéndose o incluso acrecentándose ahora.

También es necesario considerar las posibles limitaciones temporales y de índole burocrático/político al re-
dactar el correspondiente currículo; puede estar sujeto a restricciones de tiempo y complejidades propias de 
este ámbito. Estas limitaciones repercuten en el resultado final del currículo plasmado, lo que implica que en 
algunas ocasiones ¿El producto obtenido no es exactamente el que los responsables hubieran deseado o es-
perado? A pesar de sus esfuerzos, puede haber compromisos o ajustes que afecten a la versión final del currí-
culo. Así, es fundamental tener en cuenta estas realidades al analizar y comparar el currículo de Música y Danza 
de las distintas comunidades, y reconocer que, aunque pueda haber aspectos a mejorar, también existen di-
ficultades y restricciones con las que los redactores han tenido que lidiar durante el proceso de elaboración.

Asimismo, es sustancial considerar la viabilidad de implementar plenamente todas las propuestas de la 
normativa y reflexionar sobre la calidad del trabajo resultante. Para lograr un desarrollo adecuado y significa-
tivo, se requiere una gestión eficiente del tiempo, lo cual es fundamental y depende en gran medida del pa-
pel desempeñado por el profesorado (Del Barrio et al., 2022). En este sentido, se ha podido comprobar que 
el tiempo medio semanal que tiene el profesorado para organizar e impartir el contenido de la educación 
artística es de dos horas, lo cual no permite una formación musical completa y adecuada. Las diferencias 
respecto al tiempo dedicado a la música en las distintas comunidades autónomas también se apreciaban 
en el trabajo de Casanova y Serrano (2018) o Mateu (2021), y ahora, se comprueba que en lugar de aumentar 
éste disminuye.

En consideración al tiempo para contenidos musicales, se pone de manifiesto que, si bien la creatividad 
está incluida en el currículo mediante las modalidades creativas, al contrario que lo indicado en su estudio 
por Larsson y Georgii-Hemming (2018), y el entorno escolar se considera propicio para fomentar el pensa-
miento creativo musical, existen obstáculos relacionados con la falta de tiempo en el aula y la asociación 
exclusiva de la creatividad con las artes, o en otras palabras, es difícil “encontrar un equilibrio entre el tiem-
po escolar y el tiempo creativo” (Lage et al., 2022, p. 63); además de la variable formación de los docentes 
(Massie et al., 2022), lo cual se puede resolver a través de un enfoque poliartístico, tal y como proponen 
Yaoquan et al. (2023). Por lo tanto, para lograr una integración efectiva de la creatividad musical en el sis-
tema educativo, será crucial articular los elementos curriculares (incluyendo tiempo suficiente) de manera 
que se garantice la coherencia en las metodologías y evaluaciones de este constructo, con el objetivo final 
de asegurar una formación integral en el ámbito creativo y desarrollo del autoconcepto musical (He et al., 
2023; Lugo et al., 2019) y, en consecuencia, prepararlos de manera óptima para cursar con éxito la Educación 
Secundaria Obligatoria.

7. Conclusiones
En base a todo lo expuesto, se puede concluir que se han respondido adecuadamente a todas las preguntas 
planteadas. Respecto a la primera cuestión: ¿Cuál es la posición actual de la Educación Musical en España? 
Se observa que cada comunidad autónoma adopta decisiones diversas respecto a la implementación de las 
directrices establecidas en el currículo de Música y Danza. Esto sugiere que, a pesar de estas orientacio-
nes, las comunidades interpretan que poseen un margen de libertad en la elección y aplicación de dichas 
directrices.

En cuanto a la segunda cuestión: ¿De qué manera se encuentra incorporada la Educación Musical en el 
plan de estudios de Educación Primaria actual? La Educación Artística constituye un área cuya inclusión en 
el plan de estudios está sujeta a la regulación y programación establecida por cada administración educa-
tiva, así como a la oferta de los centros escolares. Por consiguiente, existe la posibilidad de que en algunos 
centros no se imparta la Educación Artística. En los casos en que se opta por su impartición, se ha cons-
tatado que existe una notable disparidad en la cantidad de tiempo dedicado a la Educación Musical en las 
diferentes comunidades.

Respecto a la tercera cuestión: ¿Hay disparidades educativas notables según la ubicación geográfica? 
Existe una gran diferencia entre las distintas comunidades, destacando la coexistencia de dos extremos 
en España. Mientras que, por ejemplo, en Aragón y Murcia se observa una adhesión meticulosa a todos 
los elementos curriculares vinculados a Música y Danza en cada ciclo educativo, en el caso de La Rioja se 
evidencia que se ajusta en menor medida a las pautas establecidas por el Real Decreto, especialmente en 
varios de sus apartados.

En la siguiente cuestión planteada: ¿Se incluye la creatividad en el plan de estudios de Educación Primaria 
en España? Se concluye que las disposiciones legales revisadas consideran la creatividad como una nece-
sidad pedagógica fundamental en todo el sistema educativo, y la musical, como una capacidad cognitiva, 
artística, expresiva y cultural que contribuye al desarrollo del pensamiento creativo.
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Por último, respecto a la cuestión: ¿Cómo aparece la creatividad en la educación musical en los dife-
rentes currículos autonómicos? Se constata que el propósito curricular de la creatividad musical se orienta 
hacia la estimulación de una actitud productiva en los estudiantes, promoviendo el descubrimiento de nue-
vos enfoques para acceder y construir conocimiento musical. Esto se refleja a través de prácticas creati-
vas como la elaboración de arreglos, la improvisación y la composición, las cuales permiten abordar las 
demandas contemporáneas de la sociedad en el ámbito educativo. El análisis documental revela que, para 
materializar este enfoque, es crucial ajustar tanto los objetivos como los criterios de evaluación, de manera 
que reflejen adecuadamente los aprendizajes que los estudiantes deben adquirir en creatividad al finalizar 
la etapa educativa.

8. Repercusiones y prospectiva
A nivel general, la LOMLOE restringe las oportunidades de incluir la Educación Musical en el currículo esco-
lar al no tomar en cuenta las perspectivas de los expertos ni llevar a cabo estudios oficiales a nivel estatal 
sobre los beneficios y aportes de la música en el desarrollo integral de los niños en estas etapas (Díaz, 2014); 
tampoco de cómo la adquisición de habilidades musicales por parte de los alumnos afecta directamente al 
desarrollo de competencias. Además, es importante tener presente que una educación socialmente justa 
no debe perjudicar los derechos de los ciudadanos a desarrollar una personalidad plena y humana, inclu-
yendo la capacidad de aprender de manera autónoma, ser emprendedores, poseer competencias cívicas 
y ser conscientes de su cultura y arte (Rusinek y Aróstegui, 2015). Por su parte, la legislación vigente otorga 
un nivel alto de autonomía para la implementación de proyectos musicales al establecer los procedimien-
tos administrativos necesarios para su presentación, evaluación y aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Desde esta perspectiva, los profesionales de la Educación Musical sí tienen la oportunidad de 
proponer iniciativas serias y viables con el objetivo de incrementar la enseñanza de la música en las escue-
las primarias de España (López, 2018). Sin embargo, resulta contradictorio que un sistema educativo que se 
proclama como innovador (Zubillaga, 2019), con el objetivo fundamental de asegurar la adquisición adecua-
da de competencias por parte del alumnado, permita que las expresiones artísticas queden prácticamente 
excluidas del currículo básico (López, 2018). Esto ocurre a pesar de las recomendaciones de instituciones 
nacionales e internacionales que abogan por fortalecer los estudios artísticos desde edades tempranas.

A nivel autonómico, se puede seguir afirmando que “la asignatura de música continúa manteniendo 
su estatus, aunque sí que es cierto que existe una gran desigualdad entre las comunidades que más 
sesiones dedican y las que menos” (Mateu, 2021, p. 349). Las regulaciones regionales no han logrado 
encontrar una fórmula apropiada para la inclusión adecuada de la Educación Musical en sus planes de 
estudio (López, 2018); parece que no han aprovechado su autonomía para programar o respaldar deci-
didamente la presentación de propuestas de libre configuración relacionadas con la enseñanza de la 
música desde los centros escolares. Este hecho resalta la escasa importancia que las administraciones 
educativas españolas han otorgado, y continúan otorgando, a los numerosos estudios que destacan 
los beneficios y contribuciones de la música en el desarrollo integral del niño (Calderón, 2015; Sigcha 
et al., 2016; Velecela, 2019). Como resultado, se ha producido una significativa pérdida de relevancia de 
la educación musical en los currículos de enseñanza básica. Además, la consideración de posibilitar 
a las Comunidades Autónomas o directamente los centros educativos la decisión sobre la oferta de 
Educación Artística, plantea desafíos para su relevancia en el desarrollo curricular de Primaria, llegando 
incluso a cuestionar su presencia (Aróstegui, 2014).

Así, se está privando al alumnado de una educación dirigida a la creatividad, la cual acerca a los es-
tudiantes a la música y su comprensión a través de la experiencia práctica, fomentando el desarrollo de 
la expresión (Delalande, 2013) que se combina a su vez con el trabajo integral de las destrezas auditivas, 
interpretativas y creativas. La eficacia del aprendizaje creativo musical se respalda en varios estudios que 
han demostrado que los alumnos que crean su propia música logran alcanzar de manera más significativa 
los objetivos curriculares establecidos (Burnard y Murphy, 2017; Martinović y Rotar, 2022). Por consiguien-
te, además de evaluar los conocimientos, habilidades y actitudes creativas musicales, el currículo debería 
también contemplar una evaluación de las estrategias metacognitivas (Fautley, 2010) proporcionando una 
valiosa herramienta con la que poder analizar la forma en que los estudiantes desarrollan su aprendizaje y 
pensamiento creativo. Gracias a ellas, podemos orientar su educación de manera efectiva, aprovechando 
estos conocimientos para potenciar su crecimiento y desarrollo musical de manera más eficiente (Del Barrio 
et al., 2022).

En resumen, se puede decir que en España la presencia de la música en la escuela carece de relevancia, 
está sujeta a interpretaciones políticas (Marín et al., 2021) y, en última instancia, se considera completamen-
te prescindible. Esto destaca las dificultades para su integración de manera consistente en los currículos 
oficiales cada vez que se han realizado nuevos cambios en la legislación educativa española, afectando ne-
gativamente en el desarrollo de competencias artísticas del alumnado. No obstante, la problemática que se 
plantea en este artículo va más allá de las diferencias territoriales. Se trata pues de no privar a gran parte de 
la sociedad de los beneficios que la Educación Musical puede aportarnos, ya que, según Nussbaum (2005), 
la gente que nunca ha aprendido a usar la razón y la imaginación se empobrece personal y políticamente, a 
pesar de lo exitosa que sea su preparación profesional.

A lo largo de este documento se han abordado las preguntas inicialmente planteadas, aunque aún queda 
un amplio espacio para la reflexión, pues, hasta este punto, se ha ido realizando una aproximación y cons-
tatado algunas circunstancias que se están manifestando en nuestro país en la actualidad. Sin embargo, a 
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partir de aquí es crucial ir respondiendo a preguntas más concretas acerca de la Educación Musical que se 
imparte en España, tales como, entre otras: ¿Qué impacto tiene la educación musical en el desarrollo y las 
capacidades laborales de los estudiantes? ¿Cómo aborda el sistema educativo la movilidad geográfica? 
Dado el desarrollo desigual entre comunidades, ¿Cuántos músicos se espera que tenga España? ¿Qué me-
didas podrían motivar a los estudiantes a educarse en música? ¿Sería beneficioso establecer pactos sólidos 
en el ámbito de la educación en lugar de cambiar la legislación cada pocos años? Todas estas cuestiones 
son de vital importancia para comprobar en qué dirección se mueve la educación en general, con especial 
énfasis en la Educación Artística. Además, es fundamental reflexionar sobre el tipo de educación que de-
seamos para las próximas generaciones españolas. Sin una visión clara, corremos el riesgo de perder la 
Educación Musical para nuestros hijos.
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